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ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE GUAYMAS: 
 

LIC. EDGAR ALLAN JARAMILLO PEREZ 
 

CONSTITUCION POLITICA DE SONORA 
TITULO QUINTO 
Municipio Libre 

CAPITULO I 
 

Integración y Organización de los Municipios 
 
 
 
Artículo 35.- Las administraciones Públicas directas asentadas en las cabeceras de las 
municipalidades estarán integradas como mínimo por una Secretaría, una Tesorería y el 
Jefe de la Policía Preventiva Municipal. Las personas designadas para estos cargos, 
con excepción del Jefe de la Policía Preventiva Municipal, cuyo nombramiento se rige 
por la Ley y Reglamento en la materia, deberán llenar los mismos requisitos exigidos 
para ser miembro del Ayuntamiento, excepto los contenidos en la fracción III del 
ARTÍCULO 132 de esta Constitución.  
     
   Los Ayuntamientos deberán tener un sistema administrativo interno de control y 
evaluación gubernamental, el cual deberá ser regulado por la Legislación 
correspondiente. 
   Los Ayuntamientos deberán al inicio de su gestión, nombrar Comisarios y Delegados 
Municipales. Estos serán representantes directos del Ayuntamiento y ejercerán las 
atribuciones y deberes señalados en la Ley correspondiente, dentro de sus  ámbitos 
territoriales que determinen los propios Ayuntamientos. Para ocupar estos cargos se 
requiere ser ciudadano sonorense en pleno ejercicio de sus derechos políticos y tener la 
vecindad en el lugar en que haya de ser nombrado.  
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LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
CAPITULO SEGUNDO 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DIRECTA 
Sección I 

De la Secretaría del Ayuntamiento 
 
Artículo 88.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, 
sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a 
propuesta del Presidente Municipal, así como cubrir los requisitos establecidos en el 
artículo 135 de la Constitución Política del Estado. Asistirá a las sesiones con voz 
informativa pero sin voto. 

 
 
 
 

Artículo 89.- Son obligaciones del Secretario del Ayuntamiento: 
I. Citar a las sesiones del Ayuntamiento, en los términos establecidos por los 

artículos 51 y 52 de la presente Ley; 
II. Levantar las actas de las sesiones del Ayuntamiento y asentarlas en los libros 

respectivos, recabando las firmas que deban estamparse en los libros, por los 
integrantes del Ayuntamiento, en un término que no exceda de treinta días, 
contados a partir de la fecha de celebración de la sesión en que fue aprobada el 
acta respectiva. 

III. Proporcionar la información que sea necesaria para el desahogo de la sesión 
correspondiente, en los términos establecidos por el artículo 52 de la presente 
Ley; 

IV. Atender la audiencia del Presidente Municipal, previo su acuerdo; 
V. Compilar y difundir las leyes, decretos, reglamentos, publicaciones oficiales del 

Gobierno del Estado, circulares y órdenes relativas a los distintos sectores de la 
administración pública municipal; 

VI. Expedir copias certificadas de documentos y constancias del archivo, de los 
acuerdos asentados en los libros de actas, siempre que el solicitante acredite 
tener un interés legítimo y no perjudique el interés público, de conformidad con 
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lo que establece el artículo 59 de esta Ley; 
VII. Refrendar con su firma los documentos oficiales emanados del Ayuntamiento o 

de la Presidencia, los que sin este requisito carecerán de validez; 
VIII. Cumplir y hacer cumplir el Reglamento Interior, así como los acuerdos, órdenes 

y circulares que el Ayuntamiento apruebe y no estén encomendados a otra 
dependencia; 

IX. Organizar, dirigir y controlar el Archivo General del Municipio y la 
correspondencia oficial; 

X. Entregar al término de su gestión, los libros y documentos que integrarán el 
Archivo General del Municipio, en acta circunstanciada, en los términos de la 
entrega–recepción previstos en esta Ley; 

XI. Expedir las constancias de residencia que soliciten los habitantes del Municipio; 
y (sic) 

XII. Publicar en el tablero de avisos del Ayuntamiento los acuerdos y resoluciones 
del Ayuntamiento. 

XIII. Las demás que se establezcan en ésta u otras leyes, reglamentos, bandos de 
policía y disposiciones de observancia general. 

 
 

 
 

REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE GUAYMAS, SONORA 

 
 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DIRECTA 

SECCIÓN I 
DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

 
Artículo 140.- La Secretaría del Ayuntamiento tendrá además de las obligaciones que 
le señala el artículo 89 de la Ley, las facultades y obligaciones siguientes: 
I. Coordinar y atender, en su caso, todas aquellas actividades que le sean 
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encomendadas expresamente por el Ayuntamiento o por el Presidente Municipal; 
II. Proporcionar asesoría jurídica a las dependencias de la Administración Pública 

Municipal; 
III. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas que tengan vigencia en el 

municipio y que ordene el Ayuntamiento; 
IV. Coordinar, de acuerdo a las políticas y programas del Ayuntamiento, el desarrollo 

de las actividades de las Comisarías y Delegaciones del municipio; 
V. Auxiliar al Presidente Municipal en el ejercicio de las atribuciones que a éste le 

señala la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; 
VI. Prestar el auxilio que el Ayuntamiento debe brindar a la Secretaría de 

Gobernación en las funciones que a ésta correspondan, en el Registro de 
Población e Identificación Personal y en las demás materias reguladas por la Ley 
de Población y su Reglamento; 

VII. Llevar el libro de registro de los extranjeros residentes en el municipio, en los 
términos que la Ley le señala al Ayuntamiento, y remitir mensualmente al 
Registro Nacional de Extranjeros una relación completa de los movimientos 
ocurridos en el mes; 

VIII. Vigilar que las actividades de los particulares se desarrollen dentro de los límites 
de respeto a la vida privada, a la paz y a la moral públicas; 

IX. Coordinar el funcionamiento de la Junta Municipal de Reclutamiento; 
X. Fomentar, promover, coordinar y organizar las actividades artísticas y culturales 

en el municipio; 
XI. Ejercer la obligación que le señala al Presidente Municipal la fracción XIV del 

artículo 65 de la Ley; 
XII. Fomentar, promover, coordinar y organizar, en el ámbito de su competencia, el 

culto a los símbolos patrios y, en general, las actividades cívicas; 
XIII. Fomentar, promover, coordinar y organizar el desarrollo de las actividades 

deportivas en el municipio; 
XIV. Coordinar el desarrollo de las actividades de protección civil del municipio; 
XV. Autorizar, de acuerdo a las disposiciones jurídicas aplicables, la operación de 

comercios, el desempeño de oficios y el desarrollo de espectáculos en la vía 
pública, así como vigilar su operación y aplicar sanciones por violaciones a los 
reglamentos correspondientes; 
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XVI. Dar Trámite a las solicitudes que presenten los particulares para la obtención de 
anuencias municipales para la venta de bebidas alcohólicas; 

XVII. Coordinar y vigilar las actividades de los Jueces Calificadores; 
XVIII. Auxiliar a las autoridades competentes en la vigilancia del cumplimiento de la 

Legislación Estatal de Transporte, en el ámbito municipal; 
XIX. Intervenir en la formulación de reglamentos tendientes a normar las funciones del 

Ayuntamiento y la vida comunitaria; 
XX. Coordinar, en auxilio del ejercicio de la facultad que otorga al Presidente 

Municipal el artículo 117 de la Ley, las actividades de las entidades 
paramunicipales que correspondan a su sector, así como formar parte de los 
órganos directivos de las entidades que le señale el Ayuntamiento; y 

XXI. Las demás que le señalen la Ley y otras Leyes, el Bando de Policía y Gobierno y 
disposiciones de observancia general. 
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